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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO  

 

ACTA 

Tipo de diligencia Continuación audiencia Art. 80 CPTSS 
Número de radicación 110013105 014 2019 00254 00 

3-00 
Clase de proceso Ordinario Laboral 
Demandante Omar Alfredo Martinez Amaya 

Demandado La Rosa Maniquies S.A.S. 
Fecha 13 de febrero de 2023 
Hora de inicio 4:15 pm  
Hora Final 5:48 pm  

Sala de audiencia Virtual MICROSOFT TEAMS  

 

ASISTENCIA:  

• Demandante: Omar Alfredo Martinez Amaya CC 94.551.818  

• Apoderado demandante: Luis Felipe Landines Lopez , C.C. 80.859.918 y TP. 

312.683 del C. S de la J. Celular 3197763541 correo electrónico 

felipelandinesabogado@gmail.com  

• Apoderado demandada: Hectór Mario Gómez Cardozo CC. 16.631.672 TP 

90.797 del CS de la J, correo electrónico hectormago@emcali.net.co  

TRÁMITE 

El despacho se instala en continuación de audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T 

y S.S. Los apoderados presentan sus alegatos de conclusión (min 05:45 ). 

DECISIÓN: 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR que entre el señor Omar Alfredo Martínez Amaya, en 

su condición de trabajador, y la sociedad La Rosa Maniquíes SAS, como 

empleador, existió una relación contractual laboral comprendida entre el 12 de 

febrero de 2012 y el 26 de octubre de 2014, conforme a lo expuesto. 

SEGUNDO: DECLARAR que el salario devengado por el demandante ascendió 

a la suma de $1.500.000,oo durante el interregno comprendido entre el 12 de 

febrero de 2012 y el 15 de enero de 2017; y desde el 16 de febrero de 2017 hasta 

el final de la relación laboral, esto es, 26 de octubre de 2018 la remuneración 

ascendió a la suma de $1.723.635, conforme a lo expuesto. 

TERCERO: DECLARAR probada, parcialmente, la excepción de prescripción, 

de conformidad con las condiciones anteriormente expuestas, y, a su vez, 

DECLARAR no probados los demás medios exceptivos formulados por el 
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apoderado judicial de la demandada en el acto de contestación de demanda 

conforme a lo expuesto. 

CUARTO: CONDENAR a la demandada La Rosa Maniquíes SAS a pagar en 

favor del demandante Omar Alfredo Martínez Amaya, C.C. 94.551.818, por los 

siguientes conceptos las siguientes sumas de dinero: 

-. Cesantías: $10.456.891,46 

-. Intereses Sobre las Cesantías: $552.224,47 

-. Prima de Servicios: $4.856.891,46 

-. Compensación por vacaciones $3.418.542,75 

 

QUINTO: CONDENAR a la demandada La Rosa Maniquíes SAS a pagar en 

favor del demandante Omar Alfredo Martínez Amaya, indemnización moratoria 

de que trata el artículo 65 del CST, generada desde el 27 de octubre de 2018 hasta 

el 27 de octubre de 2020, teniendo como salario la suma de $1.723.635, es decir, 

$57.424,50 diarios, para un total de $41.367.240. conforme a lo expuesto. 

SEXTO: CONDENAR a la demandada La Rosa Maniquíes SAS a pagar en favor 

del demandante Omar Alfredo Martínez Amaya, sanción por no consignación de 

las cesantías, en la suma de $81.815.208,00, de conformidad con lo expuesto. 

SÉPTIMO: CONDENAR a la demandada La Rosa Maniquíes SAS a pagar lo 

correspondiente al valor del cálculo actuarial por los aportes al sistema de 

seguridad social en pensiones causados en favor del demandante desde el 12 de 

febrero de 2012 y el 26 de octubre de 2018, tomando como IBC entre el 12 de 

febrero de 2012 y el 16 de enero de 2017 la suma de $1.500.000 y desde el 17 de 

enero de 2017 hasta el 26 de octubre de 2018 la suma $1.723.635 mensuales. En 

los términos señalados en esta decisión. 
 

Deberá el demandante informar el régimen y fondo de pensiones al que 

actualmente se encuentre afiliado. 
 

OCTAVO: CONDENAR a la demandada La Rosa Maniquíes SAS a pagar en 

favor del demandante Omar Alfredo Martínez Amaya la indexación respecto de 

las sumas reconocidas sobre prestaciones  sociales como cesantías, intereses a las 

cesantías, primas de servicios y vacaciones, conforme a lo expuesto. 

NOVENO: ABSOLVER a la demandada La Rosa Maniquíes SAS de las demás 

pretensiones de la demanda. 

DÉCIMO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Se fija como agencias 

en derecho a favor de la parte demandante el equivalente a tres (3) s.m.l.m.v. 

Decisión notificada en estrados.  

 

El apoderado de la parte demandada interpone recurso de apelación.  
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Se concede el recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO ante la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá. Por secretaría remitase el expediente digitalizado al 

Superior para el tramité de la apelación. 

Decisión notificada en estrados.  

En el siguiente enlace puede visualizar esta 

audiencia: 

18AudienciaArticulo802023021.mp4 

 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 

Juez 
 

S.B  

 

Cuadros Ilustrativos fallo. 
 

 

 
 

 

 

 

 

AÑO SALARIO INICIO FINAL DÍAS VALOR  

2012 $ 1.500.000,00 14/02/2012 31/12/2012 317 $ 1.320.833,33

2013 $ 1.500.000,00 1/01/2013 31/12/2013 360 $ 1.500.000,00

2014 $ 1.500.000,00 1/01/2014 31/12/2014 360 $ 1.500.000,00

2015 $ 1.500.000,00 1/01/2015 31/12/2015 360 $ 1.500.000,00

2016 $ 1.500.000,00 1/01/2016 31/12/2016 360 $ 1.500.000,00

2017 $ 1.723.635,00 1/01/2017 31/12/2017 360 $ 1.723.635,00

2018 $ 1.723.635,00 1/01/2018 26/10/2018 295 $ 1.412.423,13

$ 10.456.891,46

Cesantías

AÑO INICIO FINAL DÍAS VALOR  

2015 8/11/2015 31/12/2015 53 $ 26.500,00

2016 1/01/2016 31/12/2016 360 $ 180.000,00

2017 1/01/2017 31/12/2017 360 $ 206.836,20

2018 1/01/2018 26/10/2018 295 $ 138.888,27

$ 552.224,47

$ 1.500.000,00

$ 1.500.000,00

$ 1.723.635,00

$ 1.412.423,13

CESANTÍAS

Intereses Sobre las Cesantías

AÑO SALARIO INICIO FINAL DÍAS VALOR  

2015 $ 1.500.000,00 8/11/2015 31/12/2015 53 $ 220.833,33

2016 $ 1.500.000,00 1/01/2016 31/12/2016 360 $ 1.500.000,00

2017 $ 1.723.635,00 1/01/2017 31/12/2017 360 $ 1.723.635,00

2018 $ 1.723.635,00 1/01/2018 26/10/2018 295 $ 1.412.423,13

$ 4.856.891,46

Prima de Servicios 

AÑO INICIO FINAL DÍAS VALOR  

2018 8/11/2014 26/10/2018 1428 $ 3.418.542,75

$ 3.418.542,75

SALARIO

 Compensación Vacaciones 

$ 1.723.635,00

AÑO INICIO FINAL DÍAS VALOR

2014 8/11/2015 14/02/2016 96 $ 5.515.632,00

2015 15/02/2016 14/02/2017 359 $ 20.626.165,50

2016 15/02/2017 14/02/2018 359 $ 20.626.165,50

2017 15/02/2017 14/02/2018 359 $ 20.626.165,50

2018 15/02/2018 26/10/2018 251 $ 14.421.079,50

$ 81.815.208,00

SALARIO

Indemnización por no Consignación de las Cesantías 

$ 1.723.635,00

$ 1.723.635,00

$ 1.723.635,00

$ 1.723.635,00

$ 1.723.635,00
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